
El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.071 del 13 de octubre de 2023. 

 

DECLARATIVO DIVISORIO: 2023-00066 
INFORME SECRETARIAL: Paso al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informando 
respetuosamente que, el apoderado judicial de la parte demandante, radicó memorial, con el que pretende 
subsanar la demanda. Tona, 12 de octubre de 2023. 
 
 
Oscar Andrés Ramírez Barbosa 
Secretario 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tona, doce de octubre de dos mil veintitrés  
 

 
Visto el anterior informe secretarial, y una vez subsanada la demanda DECLARATIVA VERBAL DIVISORIO 

POR VENTA DE BIEN COMUN, adelantada por ROSA TULIA FLOREZ LIZCANO, a través de apoderado 
judicial; en contra de LILIVEDT VANEGAS VILLAMIZAR; EDGAR ALFONSO VANEGAS 
VILLAMIZAR; JULIAN HERNANDO VANEGAS VILLAMIZAR; NINFA VILLAMIZAR VALBUENA; 
ROSA YOLANDA VILLAMIZAR VALBUENA; SOBEIDA VILLAMIZAR VALBUENA; se observa que la 
misma reúne los requisitos legales consagrados en los artículos 82, 83, 84 y 406 del Código General 
del Proceso, por tanto, se procederá a admitirla. 

 
 
En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tona, 
 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda DECLARATIVA VERBAL -DIVISORIA; que promueve ROSA 
TULIA FLOREZ LIZCANO, a través de apoderado judicial; en contra de LILIVEDT VANEGAS 
VILLAMIZAR; EDGAR ALFONSO VANEGAS VILLAMIZAR; JULIAN HERNANDO VANEGAS 
VILLAMIZAR; NINFA VILLAMIZAR VALBUENA; ROSA YOLANDA VILLAMIZAR VALBUENA; 
SOBEIDA VILLAMIZAR VALBUENA. 

 

SEGUNDO: PROCEDER a dar el trámite que corresponda a la presente demanda, consagrado en los 
artículos 406, y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: CORRER, traslado de la demanda a los demandados por el termino de diez (10) días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 409 ibídem, con el fin que procedan a ejercer su derecho a la 
defensa, conteste y pidan las pruebas que tengan a su favor. 
 

CUARTO: NOTIFICAR, el presente proveído a los demandados NINFA VILLAMIZAR VALBUENA; ROSA 
YOLANDA VILLAMIZAR VALBUENA; SOBEIDA VILLAMIZAR VALBUENA, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 290 y ss., del Estatuto Procesal.  
 

QUINTO: EMPLAZAR, a los demandados señores LILIVEDT VANEGAS VILLAMIZAR; EDGAR ALFONSO 
VANEGAS VILLAMIZAR; JULIAN HERNANDO VANEGAS VILLAMIZAR; en la forma establecida en 
el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022; incluyéndolos únicamente en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.  
 
SEXTO: ORDENAR, la inscripción de la demanda, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 300-410786, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bucaramanga, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
409, del C.G.P., en concordancia con el artículo 591 ibídem.  
 



El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.071 del 13 de octubre de 2023. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería jurídica al abogado NICOLAS GUILLERMO ALDANA ZAPATA, como 

apoderado judicial de ROSA TULIA FLOREZ LIZCANO en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 
JUEZ 
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